
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadosde la Provinciade Santa Fe solicita al Poder
Ejecutivoque, a través de la Agenciade SeguridadVial, realicelas accionespertinentes
para reforzar los controles de tránsito en las Rutas Provinciales y Nacionales en la
jurisdicciónde la Provincia,conjuntamentecon GendarmeríaNacionaly los Municipios
y las Comunas, a fin de disminuir los accidentes de tránsito que ocurren en las rutas,
sobre todo en la época de fin de año y en las vacaciones estivales, extendiendo los
mismosen los meses de diciembre,eneroy febrero.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Atendiendoy entendiendola problemáticade los accidentesde tránsito
es oportuno recordar que en estas fechas de fin de año y durante los meses que
correspondena las vacacionesestivalesse multiplicaconsiderablementeel movimiento
en las rutas de nuestra Provincia,por lo que no debemosescatimaresfuerzoshumanosy
económicosen la prevenciónde accidentesde tránsito.

Sabido es que en la mayoría de estos accidentesnos quedan pérdidas
humanas o secuelas irreversibles, dejando a las comunidades llenas de dolor e
indefensas por falta de prevenciónde estos accidentes,sumando que la mayoría de las
pérdidashumanasson personasjóvenes.

Tanto la Nación como la Provincia están declaradas en Emergencia
Vial, teniendo en cuenta que mas del 80% de las causas de accidentesson producto de
fallas humanas,es que debemos desde el Estado, a través de sus distintos estamentos,
jurisdiccionalesy competenciasrealizar un estricto control de conductoresy vehículos,
sumandoa lasya existentesen la Provinciade maneraregular,a saber:

Realizar campañas de difusión y educación vial desde diciembre hasta febrero del
año entrante a fin de concientizar a la población de la necesidad de circular
respetando las normas vigentes y tomando las precauciones debidas a fin de
salvaguardarvidas.

-

2 o I o AJ'¡O DEL BICENTENARIO DE LA REYOLUCIÓr-: DE MAYO

Gral. L6pcz 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

En cuantoal serviciode traspone públicode pasajerosde mediay largadistanciase
debe planificar a través del Ministerio de Trab;go y Seguridad Social un estricto,
total y severo control de las planillas de hojas de rutas de choferesen las distintas
estacionesterminales de colectivos, durante las 24 horas, aplicando las sanciones
correspondientesen caso de no cumplimientode la legislaciónvigente.
Realizarestrictoscontrolesde condicionesexigidaspor la LeyNacionalde Tránsito
N° 24.449 Y exigencia del Carnet de Revisión Técnica Vehicular a vehículos
particulares,de cargay de pas;geros.
Realizar el control de alcoholemiaen Rutas Provincialesy Nacionales, refor7.ando
esta medida en las interseccionescon zonas pobladas, a conductores de motos,
automóviles particulares, transpone público de pasajeros y transpone de carga,
solicitando a Municipiosy Comunas que a través de su respectiva Secretaría de
Gobierno implemente acciones concretas de información, difusión, prevención,
educacióny control.
Solicitar a la Policía de la Provincia ponerse a disposición, en forma expresa y
efectiva, de los Municipios y Comunas con el objeto de optimizar recursos y
fuerzasen la efectivizaciónde controlesde tránsito.
Planificar conjuntamente con Gendarmería Nacional controles estrictos de
conductoresy vehículos en forma coordinadaen un determinadotrayecto de Ruta,
cada100kilómetroscomomá.ximo,de manerapermanenteconel supremoobjetivo
de accidentescero en las Rutas Provinciales.
Por medio de Vialidad Provincialimplementarla colocaciónde balanzasde control
de carga,acompañandocon controlesde alcoholemia.

Por todo lo expuestoy porque estamos convencidosque es el rol del
Estado garantizar el derecho a la libre circulacióny a trab;gar en funcióndel bienestar
de la población es que solicitamos, Señor Presidente, que se apruebe este proyecto,
teniendo en cuenta que la prevención y el control de tránsito en nuestra Provincia
redundaráen beneficiosde nuestracomunidad.

ALICIA NOEMIA>ERNJ
Diputad8 Provincial
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